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Lunes 25 de julio de 2022  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de los informes de ingresos y gastos sobre el origen, monto, destino y aplicación del 
financiamiento obtenido para el desarrollo de las actividades relacionadas con la observación electoral, de las organizaciones de observadores electorales correspondientes al 
Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1760/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS SOBRE EL 
ORIGEN, MONTO, DESTINO Y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO OBTENIDO PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA OBSERVACIÓN 
ELECTORAL, DE LAS ORGANIZACIONES DE OBSERVADORES ELECTORALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2020-20211. 

18.1. Organizaciones de Observadores Electorales que omitieron presentar su informe de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades 
relacionadas con la observación electoral, de las organizaciones de observadores electorales correspondientes al Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Actívate X 

Rosarito A.C. 
Fondo 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Agrupación 

Femenil de 

Microempresaria

s y Artesanas 

A.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

CAMIC, Instituto 

de Atención 

Múltiple e 

Intervención 

Comunitaria S.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Centro 

Empresarial 

Coahuila 

Sureste, S.P. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Consejo 

Ciudadano y 

Participación en 

la Mixteca, 

Asociación Civil 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Consejo 

Coordinador 

Empresarial 

Veracruz Boca 

del Rio A.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en:https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126379/CGex202112-17-rp-1.pdf 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Cámara Nacional 
de Comercio, 

Servicio y 
Turismo 

(CANACO) 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Centro 
Empresarial de 

Oaxaca S.P 
Fondo 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Colegio de 
Ciencia Política y 

Sociales de 
Hidalgo A.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Comisión de 
Derechos 

Humanos de 
Chiapas, A.C. 
Movimiento 

Cívico Mexicanos 
por la 

Democracia 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Asociación de 
Ciudadanos 
Grupos en 

Movimiento A.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Centro 
Empresarial de 

Irapuato, 
Sindicato 
Patronal 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Centro 
Empresarial de la 

Ciudad de 
México, S.P. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Colegio de 
Abogados de 

Veracruz, A. C. 
Fondo 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

Consolidando 
Ciudadanía, A.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Durango Incluye 
A.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Coparmex 

Estado de 

México Oriente, 

S.P. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

Enverdesera, 

A.C.(E) 
Fondo 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Frente Alianza 

por un Buen 

Gobierno, A.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Fundación de 

Naciones Unidas, 

OSC. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

México Frente al 

Cambio A.C. 
Fondo 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Mujeres por la 

Libertad y un 

Bienestar para 

Todos, A.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Observa y Ayuda 

México, A.C. 

(OyAM) 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Podemos 

Hacerlo Juntos 

Por México A.C. 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Promoción 

Ciudadana para 

el Desarrollo 

Solidario, AC 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Tlanemani 

Mujeres con 

Liderazgo, A.C. 

(TML) 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Tu Eres 

Importante, A.C. 

(TEI) 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Unión de 

Vecinos, 

Comerciantes y 

Trabajadores en 

Benito Juárez, 

A.C. (UVCyTBJ) 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

Xuna An Kab 

Chiapas, A.C. 

(XAKC) 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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22.1 CENTRO EMPRESARIAL CHILPANCINGO, GRO. S.P. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

17_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.2 CENTRO EMPRESARIAL DE NAYARIT, SINDICATO PATRONAL ADHERIDO A LA CONFEDERACIÓN PATRONAL DE LA REPÚBLICA. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

26-C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.3 CONCIENCIA, CULTURA, DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL MÉXICO, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

40_C1 

40_C2 
Forma 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.4 CHILPANCINGO SIEMPRE A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

35_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.5 CENTRO EMPRESARIAL DE AGUASCALIENTES, S.P. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

19_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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22.6 CENTRO EMPRESARIAL DE MATEHUALA Y NORTE POTOSINO S.P. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

24_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.7 CENTRO EMPRESARIAL DE PUEBLA S.P. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

29_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

29_C2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.8 CENTRO EMPRESARIAL DE QUINTANA ROO S.P. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

30_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.9 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS A.C (TRANSVERSAL). 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

16_C1 

16_C3 

16_C4 

Forma Multa $2,668.60 NO - - - - - - - - - - - 

16_C2 Fondo Multa $17,924.00 NO - - - - - - - - - - - 
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22.10 CONSEJO COORDINADOR EMPRESARIAL, A.C. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

43_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.11 CONSEJO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE MEXICALI, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

44-C1 

44-C2 

44-C3 

44-C5 

44-C7 

44-C8 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

44-C4 Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

44-C6 Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.12 CREANDO OPORTUNIDADES EN EL PRESENTE, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

50_C1 Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
22.13 GENTE DIVERSA DE BAJA CALIFORNIA, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

68.1_C2 Fondo Multa Sin efectos2 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintiuno; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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22.13.1 GENTE DIVERSA DE BAJA CALIFORNIA, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

68.2_C1 Fondo Multa $17,924.00 NO - - - - - - - - - - - 

68.2_C3 Fondo Multa Sin efectos3 NO - - - - - - - - - - - 

 
22.14 PROMOTORES CÍVICOS CIUDADANOS A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

86_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.15 HAGAMOS ALGO ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE GRUPOS VULNERABLES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

69_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.16 LOS DOS MÉXICOS, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

72.1_C3 Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

72.1_C1 Forma Multa $448.10 NO - - - - - - - - - - - 

72.1_C2 Fondo Multa $179.24 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintiuno; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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22.17 LOS DOS MÉXICOS LDM TLAXCALA. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

73.1_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.18 OLLÍN, JÓVENES EN MOVIMIENTO, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

80.1_C1 Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
22.18.1 OLLÍN, JÓVENES EN MOVIMIENTO, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

80.2_C2 Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

80.2_C1 Fondo Multa $17,924.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
22.19 FUERZA CIUDADANA, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

81.1_C1 Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
22.19.1 FUERZA CIUDADANA, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

81.2_C1 Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 

 
22.20 PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

82_C1 Forma Multa $896.20 NO - - - - - - - - - - - 
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22.21 POSADA DE JOSÉ MARÍA Y JESÚS, A.C. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

84_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

84_C2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.22 RED DE APOYO A MUJERES MUNICIPALISTAS A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

88_C2 

88_C3 
Forma Multa $1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

88_C1 Fondo Multa $17,924.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
22.23 UNIDOS POR UNA CAUSA Y EL BIENESTAR SOCIAL, A. C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

100_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
22.24 TLACHTLI VÉRTICE HIDALGUENSE, A.C. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

95_C1 Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numerales 7 y 8, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las 

sanciones económicas serán destinados Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña presentados por los Partidos Políticos y las Coaliciones Políticas Nacionales, de las candidaturas al cargo de senaduría por el 
principio de mayoría relativa en el Estado de Nayarit, correspondiente al Proceso Electoral Federal Extraordinario 2021, identificada con la clave alfanumérica 
INE/CG04/2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG04/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LAS 
COALICIONES POLÍTICAS NACIONALES, DE LAS CANDIDATURAS AL CARGO DE SENADURÍA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN EL ESTADO DE NAYARIT, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL EXTRAORDINARIO 2021, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG04/20221. 

28.1.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_FD y 

1_C5_FD 
Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

1_C4_FD Fondo 
 

Multa 
Sin efectos2 No - - - - - - - - - - - 

 
28.1.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C6_FD Forma Multa $896.20 No - - - - - - - - - - - 

2_C2_FD Fondo Multa $21,688.04 Si 
SG-RAP-

1/2022 
Confirma - - - - - - - - - 

2_C3_FD Fondo Multa $806.58 No - - - - - - - - - - - 

2_C7_FD Fondo Multa $448.10 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126490/CGex202201-12-rp-4-1.pdf?sequence=1&isAllowed=y  
2 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintiuno; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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28.1.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_FD, 

3_C4_FD, 

3_C5_FD y 

3_C6_FD 

Forma Multa $3,584.80 No - - - - - - - - - - - 

3_C1_FD Fondo Multa $12,994.90 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_FD Fondo Multa $18,282.48 No - - - - - - - - - - - 

3_C7_FD Fondo Multa $896.20 No - -  -  - - - - - - 

3_C8_FD Fondo Multa $2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

3_C9_FD Fondo Multa $65,332.98 No - - - - - - - - - - - 

 
28.1.4. PARTIDO DEL TRABAJO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_FD y 

4_C2_FD 
Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

4_C4_FD Fondo Multa $4,481.00 No - - - - - - - - - - - 

 
28.1.5. MOVIMIENTO CIUDADANO. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_FD Fondo Multa $448.10 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_FD Fondo Multa Sin efectos3 No - - - - - - - - - - - 

6_C2_FD Fondo Multa $89.62 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_FD Fondo Multa Sin efectos4 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
3 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintiuno; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
4 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintiuno; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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28.1.6 MORENA. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_FD Fondo Multa $4,481.00 Si 

SUP-RAP-
22/2022 
SG-RAP-
3/2022. 

Se rencausa a la 
Sala Regional 

Confirma 
- - - - - - - - - 

7_C3_FD Fondo Multa $1,971.64 Si 

SUP-RAP-
22/2022 
SG-RAP-
3/2022. 

Se rencausa a la 
Sala Regional 

Confirma 
- - - - - - - - - 

 
28.2.1 JUNTOS HAREMOS HISTORIA. 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Político Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 8_C1_FD y 
8_C2_FD Forma Multa $1,523.54 Si 

SUP-RAP-
22/2022 
SG-RAP-
3/2022. 

Se rencausa a la 
Sala Regional 

Confirma 
- - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

8_C1_FD y 
8_C2_FD Forma Multa $89.62 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 

8_C1_FD y 
8_C2_FD Forma Multa $89.62 No - - - - - - - - - - - 

MORENA 8_C6_FD Fondo Multa $448.10 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 8_C6_FD Fondo 

 
Multa 

Sin efectos5 No - - - - - - - - - - - 

Partido Verde 
Ecologista de 

México 
8_C6_FD Fondo 

 
Multa 

Sin efectos6 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 31 de marzo de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
5 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintiuno; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
6 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintiuno; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes al cargo de gubernatura, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2021-2022, en el Estado de Hidalgo. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG164/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO DE LA CIUDADANÍA DE LAS PERSONAS ASPIRANTES AL CARGO DE GUBERNATURA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2021-
2022, EN EL ESTADO DE HIDALGO1. 

28.1 Informe de las personas aspirantes a una candidatura independiente al cargo de gubernatura, que se desistieron previo a la conclusión del 
periodo de obtención de apoyo de la ciudadanía y omitieron presentar su informe de ingresos y gastos. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Nombre Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

C. S. Arturo 
Barraza 
Santillán 

Fondo 

Pérdida del 
derecho a ser 
registrados a 
candidaturas 
independientes 
en el marco del 
Proceso 
Electoral Local 
2021-2022 en 
el estado de 
Hidalgo. 

- No - - - - - - - - - - - 

C. Francisco 
Berganza 
Escorza 

Fondo 

Pérdida del 
derecho a ser 
registrados a 
candidaturas 
independientes 
en el marco del 
Proceso 
Electoral Local 
2021-2022 en 
el estado de 
Hidalgo. 

- No - - - - - - - - - - - 

 
35.1 C. Pablo Apodaca Sinsel 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C1_HI PAS, 
9.1_C4_HI PAS, 
9.1_C5_HI PAS y 
9.1_C7_HI PAS 

Forma Amonestación 
pública - No - - - - - - - - - - - 

9.1_C2_HI PAS Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
9.1_C3_HI PAS Fondo - - No - - - - - - - - - - - 
9.1_C6_HI PAS Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/130909/CGex202203-18-rp-2-6.pdf 
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35.2 C. Francisco Berganza Escorza 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.2_C2_HI y 
9.2_C3_HI 

Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

 
35.3 C. S. Arturo Barraza Santillán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.3_C2_HI Forma Amonestación 
pública - No - - - - - - - - - - - 

9.3_C3_HI Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

9.3_C4_HI Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 
35.4 C. Salvador Barceló Villagrán Torres 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.4_C1_HI, 
9.4_C5_HI, 
9.4_C6_HI, 
9.4_C7_HI, 
9.4_C8_HI 

y 
9.4_C10_HI 

Forma Multa $79,134.46 No - - - - - - - - - - - 

9.4_C2_HI Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

9.4_C3_HI Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

9.4_C4_HI Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

9.4_C9_HI Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

9.4_C11_HI Fondo - - No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 03 de mayo de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña presentados por los partidos políticos y de las candidaturas al cargo de presidencias municipales en los municipios de Amatitlan, 
Chiconamel, Jesús Carranza y Tlacotepec de Mejía, correspondiente al Proceso Electoral Local Extraordinario 2022 en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG256/2022. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LAS 
CANDIDATURAS AL CARGO DE PRESIDENCIAS MUNICIPALES EN LOS MUNICIPIOS DE AMATITLAN, CHICONAMEL, JESÚS CARRANZA Y TLACOTEPEC DE MEJÍA, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2022 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE1. 

29.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_VR, 
1_C2_VR y 
1_C3_VR 

Forma Multa $2,886.60 No - - - - - - - - - - - 

1_C4_VR Fondo Reducción de 
ministración $3,074.95 No - - - - - - - - - - - 

 
29.2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_VR Fondo Reducción de 
ministración $13,004.94 No - - - - - - - - - - - 

2_C2_VR Fondo Reducción de 
ministración $577.32 No - - - - - - - - - - - 

2_C3_VR Fondo Reducción de 
ministración $6,735.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C4_VR Fondo Reducción de 
ministración $1,924.40 No - - - - - - - - - - - 

 
29.3 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C2_VR Forma Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

3_C1_VR Fondo Reducción de 
ministración $65.00 No - - - - - - - - - - - 

3_C3_VR Fondo Reducción de 
ministración $2,982.82 No - - - - - - - - - - - 

3_C4_VR Fondo Reducción de 
ministración $6,227.55 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/133621/CGex202204-27-rp-18-3.pdf?sequence=1&isAllowed=y 
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29.4 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C2_VR, 
5_C3_VR, 
5_C4_VR y 
5_C10_VR 

Forma Multa $3,848.80 No - - - - - - - - - - - 

5_C1_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,000.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C6_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$700.00 No - - - - - - - - - - - 

5_C7_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$176.32 No - - - - - - - - - - - 

5_C9_VR Fondo Reducción de 
ministración $2,624.31 No - - - - - - - - - - - 

5_C11_VR Fondo Reducción de 
ministración $2,790.38 No - - - - - - - - - - - 

5_C12_VR Fondo Reducción de 
ministración $962.20 No - - - - - - - - - - - 

 
29.5 PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C1_VR Fondo Reducción de 
ministración $209.16 No - - - - - - - - - - - 

4_C2_VR Fondo Reducción de 
ministración $3,224.80 No - - - - - - - - - - - 

4_C3_VR Fondo Reducción de 
ministración $1,731.96 No - - - - - - - - - - - 

4_C4_VR Fondo Reducción de 
ministración $183.25 No - - - - - - - - - - - 

4_C5_VR Fondo Reducción de 
ministración $602.44 No - - - - - - - - - - - 

 
29.6 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C3_VR Fondo Reducción de 
ministración $964.68 No - - - - - - - - - - - 
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29.7 PARTIDO MORENA 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_VR Fondo Reducción de 
ministración $27.08 No - - - - - - - - - - - 

7_C3_VR Fondo Reducción de 
ministración $192.44 No - - - - - - - - - - - 

7_C4_VR Fondo Reducción de 
ministración $353.49 No - - - - - - - - - - - 

 
29.8 PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C1_VR Fondo Amonestación 
Pública N/A No - - - - - - - - - - - 

8_C2_VR Fondo Amonestación 
Pública N/A No - - - - - - - - - - - 

 
29.9 PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_VR Fondo Amonestación 
Pública N/A No - - - - - - - - - - - 

9_C2_VR Fondo Amonestación 
Pública N/A No - - - - - - - - - - - 

9_C3_VR Fondo Amonestación 
Pública N/A No - - - - - - - - - - - 

 
29.10 PARTIDO CARDENISTA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C4_VR y 
11.1_C5_VR Forma Multa $1,924.40 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C1_VR Fondo Reducción de 
ministración $4,764.00 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C2_VR Fondo Reducción de 
ministración $165.00 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C3_VR Fondo Reducción de 
ministración $607.73 No - - - - - - - - - - - 

11.1_C6_VR Fondo Reducción de 
ministración $96.22 No - - - - - - - - - - - 
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29.11 PARTIDO TODOS POR VERACRUZ 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.2_C2_VR Forma Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C1_VR Fondo Reducción de 
ministración $10,740.00 No - - - - - - - - - - - 

11.2_C3_VR Fondo Reducción de 
ministración $1,924.40 No - - - - - - - - - - - 

 
29.12 PARTIDO PODEMOS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.3_C2_VR Forma Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C1_VR Fondo Reducción de 
ministración $70.00 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C3_VR Fondo Reducción de 
ministración $348.00 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C5_VR Fondo Reducción de 
ministración $96.22 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C6_VR Fondo Reducción de 
ministración $1,443.30 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C7_VR Fondo Reducción de 
ministración $962.20 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C8_VR Fondo Reducción de 
ministración $396.95 No - - - - - - - - - - - 

11.3_C9_VR Fondo Reducción de 
ministración $82.50 No - - - - - - - - - - - 

 
29.13 PARTIDO UNIDAD CIUDADANA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Tipo de 
conducta Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.4_C2_VR Forma Multa $962.20 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C1_VR Fondo Reducción de 
ministración $96.98 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C3_VR Fondo Reducción de 
ministración $5,250.00 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C4_VR Fondo Reducción de 
ministración $2,058.53 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C5_VR Fondo Reducción de 
ministración $606.45 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C6_VR Fondo Reducción de 
ministración $2,071.72 No - - - - - - - - - - - 

11.4_C9_VR Fondo Reducción de 
ministración $5,707.03 No - - - - - - - - - - - 
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29.14 COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN VERACRUZ 
        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

MORENA 12_C2_VR Forma Multa $865.98 No - - - - - - - - - - - 

PT 12_C2_VR Forma Multa Sin efectos2 No - - - - - - - - - - - 

MORENA 12_C1_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$257.40 No - - - - - - - - - - - 

PT 12_C1_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6.38 No - - - - - - - - - - - 

MORENA 12_C4_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$307.56 No - - - - - - - - - - - 

PT 12_C4_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7.63 No - - - - - - - - - - - 

MORENA 12_C5_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

Sin efectos3 No - - - - - - - - - - - 

PT 12_C5_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

Sin efectos4 No - - - - - - - - - - - 

MORENA 12_C6_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$535.23 No - - - - - - - - - - - 

PT 12_C6_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13.27 No - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 19 de mayo de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
2 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintidós; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
3 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintidós; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
4 La autoridad electoral no consideró para efecto de sanción aquellas conductas en las que el monto involucrado correspondió a un importe menor a una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en dos mil 
veintidós; por lo que la sanción queda sin efectos dado que su monto resulta de una importancia menor para el total de la sanción a imponer al sujeto infractor. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto del procedimiento administrativo sancionador oficioso en materia de fiscalización, 
instaurado en contra del otrora Partido Encuentro Social, identificado con el número de expediente INE-P-COF-UTF/31/2019/COAH. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución 
INE/CG448/2019. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, INSTAURADO EN CONTRA DEL OTRORA PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 

INE-P-COF-UTF/31/2019/COAH1. 

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Punto Resolutivo 

Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Segundo Fondo 

Amonestación 

Pública 

N/A No - - - - - - - - - - - 

Cuarto Fondo 

Amonestación 

Pública 

N/A No - - - - - - - - - - - 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 02 de mayo de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/112693/CGor201909-30-rp-7-7.pdf  


